
 

1 

GTH-F-062 V10 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C; Diciembre 2025 

  

Señor  
JORGE ALEXANDER CAÑÓN CASTAÑO 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7575035  
Coordinador Regional Agencia Pública de Empleo y Emprendimiento  
Bogotá 
 
 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Diciembre del año 
2025 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7575035 del 2025 

 

Leidy Carolina Martínez Cruz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1010230003 de 

Bogotá D.C., en mi calidad de Contratista del SENA, en Agencia Pública de Empleo Regional 

Distrito Capital, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total la suma de Cuarenta y cuatro millones 

noventa y seis mil pesos M/CTE ($44.096.000) Esta suma será pagada por el SENA a cada 

contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de febrero 

de 2025 por valor de Un millón seiscientos noventa y seis mil pesos M/CTE. ($ 1.696.000), 

b) Diez (10) pagos iguales por los meses de marzo a diciembre de 2025, por valor de Cuatro 

Millones Doscientos Cuarenta Mil pesos M/CTE ($4.240.000) cada uno. 
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Plazo: Será hasta el 31 de diciembre del 2025. 

 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir en el desarrollo 

de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de 

oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los 

servicios de gestión y colocación que se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo. 

 

Obligaciones Específicas:  

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Apoyar el registro de los 
buscadores de empleo en la 
plataforma del sistema de 
información de la Agencia 
pública de Empleo 

Brindar atención 
presencial, orientando a los 
buscadores de empleo en el 
manejo del aplicativo y 
búsqueda de vacantes. 
Registrar y coordinar 
jornadas de atención por 
parte del equipo de 
empresas. 
 
Orientar al equipo de 
gestión empresarial, sobre 
las acciones para brindar la 
ruta de empleabilidad a los 
usuarios buscadores de 
empleo y la estrategia de 
código talento.  
 

Anexo 1 

2 

Realizar entrevistas individuales 
o grupales de orientación o 
identificación de barreras a 
buscadores de empleo, 
registrando la gestión en el 

Jornada de convocatorias 
especiales con empresarios 
permitiendo que se 
adelanten espacios de 

Anexo 2  
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sistema de información de la 
agencia pública de Empleo. 

entrevista de manera 
directa.  
 
Apoyar la estrategia e 
impacto de la Ruta de 
Atención Código Talento.  
 

3 

Apoyar el manejo de Aplicativo 
de la agencia pública de Empleo 
orientando al sector 
empresarial para la publicación 
de vacantes y consecución de 
perfiles 

Direccionar las solicitudes 
de registro de publicación 
de vacantes al equipo de 
gestión empresarial. 
 
Apoyo a empresarios y 
Centros de formación con 
la publicación de vacantes 
a través del sistema y 
descargue de hv.  
 

Anexo 3 

4 

Realizar el seguimiento a las 
solicitudes de vacantes públicas 
por el sector empresarial en el 
Aplicativo de la agencia pública 
de Empleo, retroalimentar los 
avances de acuerdo a la 
trazabilidad del proceso y 
propender por el cierre de la 
colocación de las vacantes en la 
plataforma. 

Descarga del proceso de 
seguimiento que arroja el 
aplicativo, distribución 
equitativa al equipo de 
gestión empresarial, 
seguimiento, control e 
informe del mismo.  
 
Atender el proceso de 
gestión de escalas de 
calidad remitidas por la 
DET. 
 

Anexo 4 

5 

Apoyar las acciones de 
intermediación laboral a través 
de las diferentes estrategias 
como: ferias, micro ferias de 
empleo, ejecución de 
convenios, eventos de 
promoción y divulgación, 
estrategias campesinas, DETE a 
la plaza, encuentros 
empresariales con el sector rural 
y urbano, entre otros; 
realizando el registro en el 

Reporte de jornadas de 
ferias de empleo a la DET.  
 
Articulación de microferias 
de empleo del mes. Feria 
de programa jóvenes con 
oportunidades 04 de DIC.  
 
Programar orientadores a 
eventos y ferias de servicio. 

Anexo 5 
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aplicativo web para su 
correspondiente seguimiento. 
 

6 

Promover en el sector 
empresarial los perfiles de los 
egresados de SENA, con el fin de 
incidir en su vinculación laboral 
y contribuir al cumplimiento del 
indicador de colocaciones de 
egresados SENA. 

Gestión de reuniones 
empresariales del equipo, 
brindando portafolio de 
servicios y ofertando el 
talento de nuestros 
egresados. 
 
Ofertar los perfiles de 
egresados en espacios de 
encuentros empresariales y 
ferias de empleo.  
 

Anexo 6 y 7  

7 

Realizar talleres de 
sensibilización al sector 
empresarial para promover 
oportunidades de empleada 
para la población buscadora de 
Empleo. 

Coordinación de jornadas 
de encuentros 
empresariales con 
exposición de los servicios.  
 
Cronograma en 
articulación con el equipo 
de Relaciones Corporativas 
para participación en 
jornadas con empresarios 
en sensibilizaciones de 
contrato de aprendizaje. 03 
y 17 de DIC. 
 

Anexo 7 

8 

Elaborar informes de gestión y 
atender a los demás 
requerimientos solicitados por 
la coordinación de la agencia 
pública de Empleo o por el 
supervisor o cualquiera de los 
organismos de control en 
cumplimiento del objeto y las 
obligaciones contractuales. 
 

Reporte de metas del mes 
al equipo de gestión 
empresarial. Se realizan 
reuniones con el equipo 
(03 de Dic) de trabajo para 
validar avance y gestión de 
las metas.  
 
Informes de gestión de 
calidad y gx dependencias. 
 

Anexo 8 

9 
En enero presentar propuesta a 
los coordinadores de la agencia 
pública de Empleo Sobre las 

Entrega de Acta de inicio y 
Plan de acción con 
cronograma de actividades 

Presentada en la 
primera cuenta de 
cobro. 
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estrategias para el 
cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 
 

a desarrollar en vigencia 
2025. 

10 

Contribuir al cumplimiento de 
los indicadores de gestión de la 
agencia pública de Empleo dar 
respuestas a quejas reclamos de 
los usuarios de la agencia 
pública de Empleo. 

Control y seguimiento de 
las metas asociadas al 
equipo de gestión 
empresarial.  
Reunión de equipo de 
empreselección Diciembre. 
 
Desarrollo de estrategias 
para el cumplimiento de 
indicadores y reuniones 
con equipo de trabajo.  
 

Anexo  8 y 9 

11 

Cumplir con el objeto del 
contrato con plena autonomía 
técnica y administrativa y bajo 
su propia responsabilidad, por lo 
tanto, no existe ni existirá 
ningún tipo de subordinación, ni 
vínculo laboral alguno entre EL 
CONTRATISTA y el SENA. 
 

Velar por cumplimiento del 
objeto del contrato. 

Todos los anexos del 
presente documento 

12 

Garantizar la atención al público 
en los lugares, fechas, horarios y 
condiciones que se requieran 
para brindar los servicios de 
gestión y colocación de empleo 
para todos los usuarios: 
buscadores u oferentes, 
incluidas las poblaciones 
caracterizadas como población 
vulnerable, y potenciales 
empleadores o empresarios, 
según lo establecido en el 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, los 
lineamientos de la Unidad del 
Servicio Público de Empleo, y el 
reglamento de prestación de los 
servicios de gestión y colocación 

Programar calendario de 
atención del equipo. 
 
Participación en espacios y 
jornadas citadas por la 
coordinación.  
 
Apoyo en programación de 
jornadas externas para la 
atención en las diferentes 
localidades de Bogotá del 
mes de diciembre. 

Anexo 1 y 10 
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de empleo de la Agencia Pública 
de Empleo del SENA, sobre la 
atención al público. 
 

13 

Disponer de los medios 
necesarios para garantizar la 
correcta ejecución del objeto 
contractual, así como del 
mantenimiento, cuidado y 
custodia de la información y 
documentación generada en el 
marco del objeto del presente 
contrato. 
 

Contar con herramientas 
como teléfono celular, 
correo electrónico, 
computador.  
 
Registro de la información 
en Aplicativo APE y nube 
one drive. 

Anexo 11 

14 

Acompañar los comités, mesas 
técnicas y reuniones virtual o 
presencial a las que sea 
convocado o en las que el 
supervisor del contrato 
considere necesaria su 
participación 
 

Reuniones semanales de 
comité primario APE. 
 
Participación en reuniones 
empresariales incentivando 
el uso de nuestros 
servicios. 

Anexo 12 

15 

Registrar la información 
confiable, oportuna y con 
calidad de los servicios 
gestionados en la plataforma 
tecnológica establecida por la 
Entidad 
 

Registro de la información 
a través del aplicativo APE 
sobre las acciones 
realizadas.  

Anexo 13 

16 

Generar y entregar reportes 
sobre el desarrollo de su objeto 
contractual en los momentos 
que se requieran 
 

Presentar cuenta de cobro 
con sus respectivas 
evidencias sobre la gestión 
realizada. 

Presente documento 

17 

Presentar al supervisor del 
contrato dentro de los tres días 
anteriores a la terminación de 
este, informe final sobre las 
actividades desarrolladas con 
los soportes correspondientes. 
 

Se realiza entrega de paz y 
salvo e informe de 
cumplimiento de las 
obligaciones asignadas en 
la vigencia 2025  

Anexo 14 

18 
Cumplir con las demás 
actividades que sean requeridas 

Se atienden todos los 
requerimientos de 

Anexo 15, 16, 17 y 18 
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por el supervisor del contrato y 
que estén relacionadas con el 
objeto de este 

coordinación en cuanto a 
apoyos a CF, asignación de 
solicitudes, participación 
en reuniones, entre otras. 
 
Revisar y aprobar cuentas 
de cobro del equipo de 
gestión empresarial. 
 
Enviar al equipo de gestión 
empresarial el reporte de 
metas anuales vigencia 
2025. 
 
Participar en reunión, 
convenio y articulación con 
ATENEA. 11 de DIC 
 
SENA – PEI 15 de DIC.  
 
Dar cumplimiento a las 
demás acciones asignadas 
por el coordinador de la 
APE. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  XX XX  XX  XX 

2.  XX  XX XX XX 
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 1076651733 de la planilla operador Pago Simple y periodo noviembre. 

(Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti trámites”) 

Evidencias en (12) folios 

Cordialmente,  

 

Firma  

Leidy Carolina Martínez Cruz 

Contratista 

C.C. No. 1010230003 

 
 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

Jorge Alexander Cañón Castaño  

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.7575035 de 2025  

Coordinador Regional Agencia Pública de Empleo y Emprendimiento 
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Anexos 
 

Anexo 1 

 

 

 

Anexo 2 
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Anexo 3 

 

 

Anexo 4 
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Anexo 5 

 

 

 

Anexo 6 
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Anexo 7 

 

Anexo 8 

 

Anexo 9 
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Anexo 10 

 

 

Anexo 11 
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Anexo 12 

 

 

 

Anexo 13 
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Anexo 14 

 

 

 

Anexo 15 
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Anexo 16 

 

 

Anexo 17 
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Anexo 18 

 

 

Actividades del mes anterior 

 
Actividades programadas mes anterior – Noviembre   

Actividad 
Meta 

Noviembre  
Ejecución 
Noviembre  

% 
Cumplimiento 

Observación 
Proyección 
Diciembre  

 
Colocación del 
área de 
empresas 

6.100 6.515 107% 

Asignación, 
control y 

reporte de 
metas del 
equipo de 
empresas 

N/A se cumplió 
meta en Nov 

 

Empresas 
nuevas 
asignadas al 
área de 
empresas 

21 51 243% 

19 (por demanda 
en proceso de 

validación, la meta 
ya se cumplió) 

 

Reuniones 
empresariales 
(del área de 
empresas) 

      68 48 71% N/A  

Seguimiento del 
área de 
empresas 

2.019 1.987  98% 1.503  
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Reportes del mes Anterior 

* Colocación 

 

*Empresas Nuevas 
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* Reuniones empresariales 

 

* Seguimiento  
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*Comunicaciones  

 

 

 

 


